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2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro-
vechamientos regulados en esta Ordenanza presentarán solicitud
detallada de la extensión y carácter del aprovechamiento, a la que
acompañarán el croquis correspondiente expresivo del lugar exacto
y forma de la instalación de los elementos y acreditar mediante in-
forme emitido por el Servicio Municipal de Recaudación, que están
al corriente de sus deudas con la Hacienda Local.

Las licencias se otorgarán para el año en que se soliciten, debiendo
proceder los interesados a formular nueva solicitud con la antelación
suficiente para ocasiones sucesivas.

3. Las cuotas correspondientes serán satisfechas de una sola
vez mediante autoliquidación asistida en el momento de solicitar la
licencia. Este ingreso tendrá el carácter de depósito previo, quedando
elevado a definitivo si la superficie autoliquidada corresponde con la
autorizada procediendo en caso de diferencia una liquidación com-
plementaria o la devolución, en su caso.

4. Los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e
investigarán las declaraciones formuladas por los interesados, con-
cediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las pe-
ticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas
a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones comple-
mentarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez
subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, reali-
zados los ingresos complementarios que procedan.

5. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados po-
drán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.

6. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser
cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este man-
dato dará lugar a la anulación de la licencia.

7. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se
haya abonado el depósito previo y se haya obtenido la correspondiente
licencia por los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá
dar lugar a la no concesión de la licencia sin perjuicio del pago del
precio público y de las sanciones y recargos que procedan.

8. En caso de concurrencia de esta Tasa con otra que suponga
utilización del dominio público local, se entenderá que gozará de pre-
ferencia, el sujeto que haya solicitado en primer lugar en el tiempo
la preceptiva autorización a este Excmo. Ayuntamiento.

Artículo 9.–Infracciones y sanciones.

1. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la
Ley General Tributaria.

2. En todo caso, las infracciones que a continuación se señalan
serán sancionadas con las sanciones que se indican:

A) Colocación de mesas y sillas sin autorización, será sancionada:

A.1) La primera vez con multa del 50% de la cuota tributaria que
se aplicará sobre la superficie indebidamente ocupada, procedién-
dose a su vez a ordenar la retirada de las indicadas mesas, prohi-
biéndose su colocación hasta tanto no sea solicitado y autorizado el
aprovechamiento.

A.2) La segunda vez con multa del 100% de la cuota tributaria
que se aplicará sobre la superficie indebidamente ocupada, proce-
diéndose a su vez a ordenar la retirada de las indicadas mesas,
prohibiéndose su colocación hasta tanto no sea solicitado y autori-
zado el aprovechamiento.

A.3) La tercera y sucesivas veces, además de la multa antes in-
dicada, y de la retirada de las mismas, se podrá, a juicio del órgano
competente, prohibir al infractor la colocación de elementos de ocu-
pación de las vías públicas hasta por espacio de un año.

B) Ocupación de las vías públicas superior al autorizado:

B.1) La primera vez con multa del 25% de la cuota tributaria.

B.2) La segunda vez con multa del 50% de la cuota tributaria.

B.3) Las tercera y sucesivas veces, además de la multa indicada,
y de la retirada de las mismas, se podrá, a juicio del órgano com-
petente, prohibir al infractor la colocación de elementos de ocupación
de las vías públicas hasta por espacio de un año.

C) La no observancia de los requisitos de limpieza de la zona ocu-
pada, previo el oportuno apercibimiento:

C.1) La primera vez, con multa del doble de la cuota tributaria.

C.2) Las sucesivas veces, además de la multa indicada, y de la
retirada de las mismas, se podrá, a juicio del órgano competente,
prohibir al infractor la colocación de elementos de ocupación de las
vías públicas hasta por espacio de un año.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada el 6 de Noviembre de 2.003, comen-
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2.004, y continuará
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso
de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

Ordenanza reguladora del precio público por utilización del Verte-
dero Municipal de Escombros de Alcaudete

Artículo 3.–Cuantía.

1. La cuantía del precio publico regulado en esta Ordenanza será
la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2. Las Tarifas de este precio publico serán las siguientes:

Por cada metro cúbico de vertido se abonara 0,648180 euros, con
un mínimo de 1,30 euros.

Alcaudete, 22 de diciembre de 2003.–El Alcalde, FRANCISCO QUERO

FUNES.

– 80795

Ayuntamiento de Santiago de Calatrava (Jaén).

Anuncio.

De conformidad con el artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de di-
ciembre, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo de 31 de
octubre de 2003, sobre imposición y modificación de las Ordenanzas
Fiscales Reguladoras cuyo texto integro se trascribe y con el conte-
nido de las mismas que figura en los correspondientes anexos, con
el tenor literal siguiente:

“Primero.–Establecer la imposición y aprobar inicialmente, en su
caso, las siguientes Figuras Tributarias y sus correspondientes Orde-
nanzas Fiscales, en los términos que se contienen en el Texto de las
mismas y que figuran como Anexos del presente acuerdo:

a) Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes In-
muebles (Anexo I), que viene a derogar la anterior en vigencia.

b) Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades
Económicas (Anexo II), que viene a derogar la anterior en vigencia.

c) Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica (Anexo III), que viene a derogar la anterior en vi-
gencia.

d) Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construc-
ciones, Instalaciones y Obras (Anexo IV), que viene a derogar la an-
terior en vigencia.

Segundo.–Aprobar inicialmente la modificación, que se propone,
de los artículos que, a continuación se reseñan, y de las Ordenanzas
Fiscales que, a su tenor, se indican:

1. Artículo 6 (Cuota tributaria) de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por Recogida de Basuras de los domicilios particulares,
que figura como Anexo V del presente acuerdo, quedando vigente el
resto de su articulado.

2. Artículo 6 (Cuota Tributaria) de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por Suministro de Agua Potable, que figura como Anexo
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VI del presente acuerdo, quedando vigente el resto de su articulado.

3. Artículo 5 (Cuota Tributaria) de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por Alcantarillado, que figura como Anexo VII del presente
acuerdo, quedando vigente el resto de su articulado.

4. Artículo 5 (Cuota Tributaria) de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del Servicio de Guardería Temporera Municipal, que figura como
Anexo VIII del presente acuerdo, quedando vigente el resto de su ar-
ticulado.

Tercero.–Que se someta a información pública, por plazo de 30
días, mediante Edicto que ha de publicarse en el Tablón de Anun-
cios del Consistorio y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a los
efectos de que los interesados puedan examinar el Expediente y pre-
sentar reclamaciones o sugerencias que estimen oportunas.

Cuarto.–Que se dé cuenta al Ayuntamiento Pleno de las recla-
maciones o sugerencias que se formulen, que se resolverán con ca-
rácter definitivo o, en el supuesto de que no se presentaran recla-
maciones, el acuerdo, hasta entonces provisional, se elevará a
definitivo.

Quinto.–Que el acuerdo definitivo y los Textos íntegros, modifi-
caciones y derogaciones de las Ordenanzas deberán publicarse en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para su vigencia e impugna-
ción jurisdiccional, en su caso, debiéndose comunicar el acuerdo a
las Administraciones del Estado y de la Comunidad Autónoma, dentro
del plazo de 30 días siguientes a su aprobación.

Sexto.–Y facultar ampliamente a la Alcaldía-Presidencia para
cuanta demás tramitación se requiera en mejor ejecución de lo acor-
dado.

ANEXOS

Anexo I

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles

Artículo 1.º.–Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales;
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que com-
plementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2.º.–Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los
siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos
y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los defi-
nidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter-
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades pre-
vistas en el mismo.

3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes
inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes in-
muebles de características especiales los definidos como tales en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o
rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos al Impuesto:

– Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los
bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

– Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayunta-
miento:

a) Los de dominio público afectos a uso público.

b) Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado
directamente por el Ayuntamiento y los bienes patrimoniales, excep-
to cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante con-
traprestación.

Artículo 3.º.–Exenciones.

1. Exenciones directas de aplicación de oficio. Están exentos del
Impuesto:

a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades
Autónomas o de las Entidades locales estén directamente afectos a
la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios,
así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el
Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos eco-
nómicos, de 3 de enero de 1979; y los de las Asociaciones confe-
sionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos esta-
blecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución

d) Los de la Cruz Roja Española

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud
de los Convenios Internacionales en vigor; y a condición de recipro-
cidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representa-
ción diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento
lento reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovecha-
miento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del ar-
bolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los edifi-
cios enclavados en los mismos terrenos, que estén dedicados a esta-
ciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la
explotación de dichas líneas. No están exentas, por consiguiente, las
casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de direc-
ción ni las instalaciones fabriles.

2. Exenciones directas de carácter rogado. Asimismo, previa so-
licitud, están exentos del Impuesto:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros do-
centes acogidos, total o parcialmente, al régimen de conciertos edu-
cativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concer-
tada (artículo 7 Ley 22/1993).

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín
histórico de interés cultural, mediante Real Decreto en la forma es-
tablecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e inscri-
tos en el Registro General a que se refiere el Artículo 12 como inte-
grantes del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y
quinta de dicha Ley.

Siempre que cumplan los siguientes requisitos:

1) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial
protección en el instrumento de planeamiento urbanístico a que se
refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

2) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una anti-
güedad igual o superior a 50 años y estén incluidos en el catálogo
previsto en el Artículo 86 del Registro de Planeamiento Urbanístico
como objeto de protección integral en los términos previstos en el ar-
tículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 

3) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones
forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos
de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración fo-
restal.
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Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a
partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su
solicitud.

3. Exención potestativa de carácter rogado. Están exentos los
bienes inmuebles situados en el término municipal de este Ayunta-
miento de que sean titulares los centros sanitarios de titularidad pú-
blica, siempre que estén afectos al cumplimiento de los fines espe-
cíficos de los referidos centros.

4. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potesta-
tivas, deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del Impuesto. El
efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado comien-
za a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede
tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el beneficio fiscal se
solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la
fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para
su disfrute.

Artículo 4.º.–Sujetos pasivos.

1.- Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas
naturales y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria que ostenten
la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del
hecho imponible de este Impuesto, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 2.1 de la presente Ordenanza Fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio
de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria so-
portada, conforme a las normas de derecho común.

2. En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre
un mismo inmueble de características especiales será sustituto del
contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo anterior,
podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota
líquida que le corresponda en proporción a los cánones que deban
satisfacer cada uno de ellos.

3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del
Impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos
del mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes de-
maniales o patrimoniales.

Artículo 5.º.–Afección de los bienes al pago del impuesto y su-
puestos especiales de responsabilidad.

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari-
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este Im-
puesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos
previstos en el artículo 41 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán informa-
ción y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes
por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que
se transmite.

2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti-
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos
como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la res-
ponsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 6.º.–Base imponible.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los
bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible
de impugnación, conforme a las normas reguladoras del Catastro Inmo-
biliario.

2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modifi-
cación o actualización en los casos y forma que la Ley prevé.

Artículo 7.º.–Base liquidable.

1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base impo-
nible las reducciones que legalmente estén establecidas; y en parti-

cular la reducción a que se refiere el artículo 8 de la presente Orde-
nanza Fiscal.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base im-
ponible en los procedimientos de valoración colectiva. Dicha notifica-
ción incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la indica-
ción del valor base del inmueble así como el importe de la reducción
y de la base liquidable del primer año de vigencia del valor catastral.

3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato ante-
rior a la entrada en vigor del nuevo valor catastral, salvo las circuns-
tancias señaladas en el artículo 70 de la Ley 39/1988, Reguladora
de las Haciendas Locales.

4. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación
de la base liquidable será competencia de la Dirección General del
Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos
del Estado.

Artículo 8.º.–Reducción de la base imponible.

1. Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles urbanos
y rústicos que se encuentren en alguna de estas dos situaciones:

a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como conse-
cuencia de procedimientos de valoración colectiva de carácter general
en virtud de:

Primero.–La aplicación de la nueva Ponencia total de valor apro-
bada con posterioridad al 1 de enero de 1997.

Segundo.–La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores
que se aprueben una vez trascurrido el período de reducción esta-
blecido en el artículo 69.1 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado
lugar a la aplicación de la reducción prevista en este apartado 1 y
cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción,
por:

1.º. Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.

2.º. Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.

3.º. Procedimiento simplificado de valoración colectiva.

4.º. Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comu-
nicaciones, solicitudes, subsanaciones de discrepancias e inspec-
ción catastral.

2. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas:

1.ª. Se aplicará durante un período de nueve años a contar desde
la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

2.ª. La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un co-
eficiente reductor, único para todos los inmuebles afectados del mu-
nicipio, a un componente individual de la reducción, calculado para
cada inmueble.

3.ª. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de
su aplicación e irá disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desa-
parición.

4.ª. El componente individual será, en cada año, la diferencia po-
sitiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en
el primer ejercicio de su vigencia y el valor base. Dicha diferencia se
dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran
los supuestos del Artículo 68, apartado 1,b 2.º y b) 3.º de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

5ª. En los casos contemplados en el artículo 68, apartado 1. b)
1.º, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo período de
reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la
reducción que viniera aplicándose.

6ª. En los casos contemplados en el artículo 68, 1. b), 2.º, 3.º y
4.º, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
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das Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo período de re-
ducción y el coeficiente de reducción aplicado a los inmuebles afec-
tados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del
municipio.

3. La reducción no será aplicable al incremento de la base impo-
nible que resulte de la actualización de sus valores catastrales por
aplicación de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presu-
puestos Generales del Estado.

4. En ningún caso será aplicable la reducción regulada en este
artículo, a los bienes inmuebles de características especiales.

Artículo 9.º.–Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.

1. La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar
a la base liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el apartado
3 siguiente.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el
importe de las bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

3. Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los
siguientes:

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,65 %.

b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,70 %.

Artículo 10.–Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota ínte-
gra del Impuesto, siempre que así se solicite por los interesados
antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto
de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro-
moción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equi-
parable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que du-
rante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos
impositivos. 

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados de-
berán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización
o construcción de que se trate, la cual se hará mediante certificado
del Técnico-Director competente de las mismas, visado por el Cole-
gio Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de ur-
banización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará me-
diante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es
de su propiedad y no forma parte del inmovilizado, que se hará me-
diante copia de la escritura pública o alta catastral y certificación del
Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado
ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

d) Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que se pueda
acreditar el inicio de las obras; y la acreditación de los requisitos an-
teriores podrá realizarse mediante cualquier otra documentación ad-
mitida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afec-
tasen a diversos solares, en la solicitud se detallarán las referencias
catastrales de los diferentes solares. 

1. 2.- Las viviendas de protección oficial y las equiparables a
estas según las normas de la Comunidad Autónoma, disfrutarán de
una bonificación del 50 por 100 durante el plazo de tres años, conta-
dos desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de la califica-
ción definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual
podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de
los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos,

en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se
solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán
aportar la siguiente documentación:

– Escrito de solicitud de la bonificación.

– Fotocopia de la alteración catastral (MD 901).

– Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protec-
ción Oficial.

– Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

– Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, foto-
copia del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente
al ejercicio anterior.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota ínte-
gra y, en su caso, del recargo del Impuesto a que se refiere el artí-
culo 134 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, los bienes rústicos de las Cooperativas Agrarias
y de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos
en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Cooperativas.

3. Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores deben
ser solicitadas por el sujeto pasivo; y con carácter general el efecto
de la concesión de las mismas comenzará a partir del ejercicio si-
guiente, cuando la bonificación se solicite antes de que la liquidación
sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del Impuesto con-
curren los requisitos exigidos para su disfrute.

4. Las bonificaciones reguladas en los apartados 1 a 3 de este
artículo son compatibles entre sí cuando así lo permita la naturaleza
de la bonificación y del bien inmueble correspondiente; y se apli-
carán, en su caso, por el orden en el que las mismas aparecen re-
lacionadas en los apartados citados, minorando sucesivamente la cuota
íntegra del Impuesto.

Artículo 11.–Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo es el año natural.

2. El Impuesto se devenga el primer día del año.

3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo
las modificaciones de la titularidad de los bienes inmuebles, tendrán
efectividad en el período impositivo siguiente a aquel en que se pro-
duzcan dichas variaciones 

Artículo 12.–Obligaciones formales.

1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles suscep-
tibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos de
este Impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas-
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas regula-
doras.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catas-
tro de requerir al interesado la documentación que en cada caso re-
sulte pertinente, en este Municipio, y en el marco del procedimiento
de comunicación previsto en las normas reguladoras del Catastro Inmo-
biliario, las declaraciones a las que alude el apartado anterior se en-
tenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que
se refieren consten en la correspondiente licencia o autorización mu-
nicipal, supuesto en el que el sujeto pasivo quedará exento de la obli-
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 13.–Pago e ingreso del impuesto.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notifi-
cadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará pú-
blicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos
fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta
el día 5 del mes natural siguiente.
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b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes,
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya
satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de recaudación, lo que
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la
deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora co-
rrespondientes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia del apremio.

Artículo 14.–Gestión del impuesto.

1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto,
se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que resulte
competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de
convenio o acuerdo de delegación de competencias; y todo ello con-
forme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 78 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; así como
en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10,
11, 12, 13, 77 y 78 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regula-
dora de las Haciendas Locales; en las normas reguladoras del Ca-
tastro Inmobiliario; y en las demás disposiciones que resulten de
aplicación.

Artículo 15.–Revisión.

1. Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán
revisables en los términos y con arreglo a los procedimientos seña-
lados en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales y en la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Ca-
tastro Inmobiliario.

2. Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán revisables
conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En
particular, los actos de gestión tributaria dictados por una Entidad local
se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14, de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única

Modificaciones del impuesto

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Im-
puesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplica-
ción directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final única

Aprobación, entrada en vigor y modificación
de la Ordenanza Fiscal

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 31 de octubre de 2003, comen-
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso
de modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no mo-
dificados continuarán vigentes.

Anexo II

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto
sobre Actividades Económicas

Artículo 1.º.–Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Actividades Económicas se regirá en este Mu-
nicipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que com-
plementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por las Tarifas e Instrucción del Impuesto, aprobadas por Real
Decreto Legislativo 1.175/1990, de 28 de septiembre, y Real Decre-
to Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2.º.–Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo
de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero
ejercicio dentro del término municipal de actividades empresariales,
profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado
como si no, y se hallen o no especificadas en las Tarifas del Im-
puesto.

2. Se consideran, a los efectos de este Impuesto, actividades em-
presariales las ganaderas cuando tengan carácter independiente, las
mineras, las industriales, las comerciales y las de servicios. Por lo
tanto, no tienen esta consideración las actividades agrícolas, las ga-
naderas dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna de
ellas constituye el hecho imponible del presente Impuesto. Tiene la
consideración de ganadería independiente la definida como tal en el
párrafo segundo del artículo 79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empre-
sarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación por cuenta
propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de
éstos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de
bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las
Tarifas del Impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cual-
quier medio admisible en derecho y, en particular, por los contem-
plados en el artículo 3.º del Código de Comercio.

Artículo 3.º.–Supuestos de no sujeción.

No constituye hecho imponible en este Impuesto el ejercicio de
las actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las em-
presas que hubieran figurado debidamente inventariados como tal in-
movilizado con más de dos años de antelación a la fecha de trans-
mitirse la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor
siempre que los hubiese utilizado durante igual período de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos
personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o
de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al Im-
puesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo
acto u operación aislada.

Artículo 4.º.–Exenciones.

1. Están exentos del Impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales,
así como los Organismos autónomos del Estado y las Entidades de
Derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de las Entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en
este Municipio, durante los dos primeros períodos impositivos de este
Impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio
del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya desarrollado
anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá
que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión
o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las socie-
dades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de
la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 
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– En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta
de No Residentes, la exención solo alcanzará a los que operen en
España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan
un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra,
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se determinará de
acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1564/1989, de 22 de diciembre. 

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de
los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contri-
buyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del
período impositivo cuyo plazo de presentación de declaración por di-
chos tributos hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de este
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y la entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que
corresponda al penúltimo año anterior al de devengo de este Im-
puesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido una duración infe-
rior al año natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará
al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económicas
ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de so-
ciedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el im-
porte neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades
pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá
que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los reco-
gidos en la Sección 1.ª del Capítulo I de las normas para formula-
ción de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real De-
creto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre
la Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra
de negocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes
situados en territorio español.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualida-
des de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de no-
viembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos
de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con
fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entida-
des locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pú-
blica, y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto
educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de
escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado
y aunque por excepción vendan en el mismo establecimiento los pro-
ductos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera
persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias
primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos
y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter pe-
dagógico, científico, asistencial y de empleo que para la enseñanza,
educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque
vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre
que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o
tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de ma-
terias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exen-
ción en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h)
del apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración
de alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplica-
ción de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exi-
girá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en la que se haga constar que se cum-
plen los requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación de
la exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando
se trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. 

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en
la letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, en
su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el conte-
nido, el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así
como los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención
prevista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto
en el artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regula-
dora de las Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado
1 anterior tendrán carácter rogado y se concederán, cuando pro-
ceda, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior,
se deben presentar junto con la declaración de alta en el Impuesto,
en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberán estar acom-
pañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se
accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal
se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solici-
tadas antes de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza
tendrán efectos desde el inicio del período impositivo a que se re-
fiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo del tributo
hayan concurrido los requisitos legalmente exigibles para el disfrute
de la exención.

Artículo 5.º.–Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu-
taria siempre que realicen en este Municipio cualquiera de las acti-
vidades que originan el hecho imponible.

Artículo 6.º.–Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa
del Impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de
ponderación regulado en el artículo 8 y, en su caso, el coeficiente de
situación regulado en el artículo 9, ambos de la presente Ordenanza
fiscal.

Artículo 7.º.–Cuota de Tarifa.

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e Instruc-
ción del Impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990,
de 28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991,
de 2 de agosto.

Artículo 8.º.–Coeficiente de ponderación.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, sobre las
cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente
de ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra
de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Mas de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocio 1,31
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A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este
artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas
por el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra
c) del artículo 4 de la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 9.–Bonificaciones.

1. Sobre la cuota tributaria del Impuesto se aplicarán, en todo caso,
las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confe-
deraciones de las mismas y las sociedades agrarias de transforma-
ción, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de di-
ciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente,
para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, du-
rante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del se-
gundo período impositivo de desarrollo de la misma. El período de
aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde
la finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del
artículo 4 de la presente Ordenanza Fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones
reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos estable-
cidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en
su propia autoliquidación.

Artículo 10.–Reducciones de la cuota.

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación
de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las reducciones
siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1995, una reducción a favor de los sujetos pasivos afectados
por obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en función de la
duración de dichas obras, se reconocerá atendiendo a los porcen-
tajes y condiciones siguientes:

– Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.

– Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.

– Obras con duración de más de 9 meses: 40%.

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del
año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se trate,
siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a los locales
en los que se realicen obras mayores, para las que se requiera la ob-
tención de la correspondiente licencia urbanística y tengan una du-
ración superior a tres meses, siempre que debido a ellas los locales
permanezcan cerrados la cuota correspondiente se reducirá en pro-
porción al número de días que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si pro-
cede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la correspon-
diente devolución de ingresos indebidos por el importe de las misma.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las regula-
das en el apartado anterior y las previstas en las Tarifas del Impues-
to.

Artículo 11.–Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará
desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natu-
ral.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo y
las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de decla-
ración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el
año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcio-
nalmente al número de trimestres naturales que resten para finalizar
el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes
833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección 1.ª de las Tarifas
del Impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la
cuota correspondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados
en el ejercicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la decla-
ración complementaria habrá de presentarse junto con la declaración
de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la ac-
tividad, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, ex-
cluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos
pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota corres-
pondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejer-
cido la actividad.

Artículo 12.–Gestión.

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará
a cabo por el Órgano de la Administración que resulte competente,
bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o
acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo pre-
ceptuado en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; así como en las
demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuotas
municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado
en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y 92 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y en las demás
normas que resulten de aplicación.

Artículo 13.–Pago e ingreso del impuesto.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notifi-
cadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará pú-
blicamente en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos
fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes,
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régimen
de autoliquidación del Impuesto previsto en el artículo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya
satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de recaudación, lo que
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la
deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora co-
rrespondientes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 14.–Exacción del impuesto en Régimen de Autoliquida-
ción.

1. El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo
efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento,
haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota
a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o por
su representante en las oficinas municipales donde se prestará al con-
tribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus de-
claraciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la pre-
sentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingreso directo
señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo anterior.

Artículo 15.–Revisión.

1. Los actos de gestión censal serán revisables conforme al proce-
dimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.
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2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán
revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los
dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Enti-
dad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales.

Disposición Adicional única

Modificaciones del impuesto

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Im-
puesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplica-
ción directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Transitoria única

Régimen Transitorio del Coeficiente de Ponderación.

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos efectos
del ejercicio 2003, les será de aplicación el menor de los coeficientes
previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 de la presente Or-
denanza Fiscal.

Disposición Final única

Aprobación, entrada en vigor y modificación
de la Ordenanza Fiscal

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 31 de Octubre de 2003, comen-
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso
de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

Anexo III

Ordenanza reguladora del impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica

Artículo 1.º.–Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se regirá en
este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley
39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales;
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que com-
plementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la Presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2.º.–Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tribu-
to directo, que grava la titularidad de los vehículos de esta natura-
leza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean
su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera
sido matriculado en los Registros públicos correspondientes y mien-
tras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este Im-
puesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos al Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los regis-
tros por antigüedad de su modelo puedan ser autorizados para circu-
lar excepcionalmente con motivo de exhibiciones, certámenes o ca-
rreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kg.

Artículo 3.º.–Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas
y Entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad
ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consu-
lares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acre-
ditados en España, que sean súbditos de los respectivos países,
identificados externamente y a condición de reciprocidad en su exten-
sión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con
sede u oficina en España, y de sus funcionarios o miembros con es-
tatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales, así se derive de lo dis-
puesto en Tratados o Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados
a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se
refiere la letra A del Anexo II del Reglamento General de Vehículos,
aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de
minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto
se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos
por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no re-
sultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas
por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas
con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o
adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre que tengan
una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor. 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos
de la Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras
e), y g) del apartado anterior, los interesados deberán acompañar a
la solicitud, los siguientes documentos:

a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad re-
ducida:

– Fotocopia del Permiso de Circulación.

– Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehí-
culo.

– Fotocopia del Carnet de Conducir (anverso y reverso)

– Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o dismi-
nución física expedida por el Organismo o autoridad competente.

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques
y maquinaria agrícolas:

– Fotocopia del Permiso de Circulación.

– Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehí-
culo.

– Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a
nombre del titular del vehículo.

3. Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones
comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y
no puede tener carácter retroactivo. No obstante, cuando el beneficio
fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá
si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos
para su disfrute.

Artículo 4.º.–Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurí-
dicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene-
ral Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de cir-
culación.
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Artículo 5.º.–Cuota.

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en
el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, se aplicarán los siguientes coeficientes de
incremento:

a) Turismos: 1,1.

b) Autobuses: 1,1.

c) Camiones : 1,1.

d) Tractores: 1,1.

e) Remolques y semirremolques: 1,1.

f) Otros vehículos: 1,1.

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el
cuadro de tarifas vigente en este Municipio será el siguiente:

Potencia y clase de vehículo Cuota/euros

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales 13,88

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 37,49

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 79,13

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 98,57

De 20 caballos fiscales en adelante 123,20

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas 91,63

De 21 a 50 plazas 130,50

De más de 50 plazas 163,13

C) Camiones:
De menos de 1.000 kg. de carga útil 46,51

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil 91,63

De más de 2.999 a 9.999 kg. de carga útil 130,50

De más de 9.999 kg. de carga útil 163,13

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales 19,44

De 16 a 25 caballos fiscales 30,55

De más de 25 caballos fiscales 91,63

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1.000 y más de 750 kg.
de carga útil 19,44

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil 30,55

De más de 2.999 kg. de carga útil 91,63

F) Otros vehículos:
Ciclomotores 4,86

Motocicletas de hasta 125 cc. 4,86

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc. 8,33

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc. 16,67

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc. 33,32

Motocicletas de más de 1.000 cc. 66,64

3. En la aplicación de las cuotas de tarifa y de los coeficientes de
incremento se tendrán en cuenta las normas recogidas en los apar-
tados 1 a 5 del artículo 96 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 6.º.–Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el
caso de primera adquisición de los vehículos. En este caso, el perío-
do impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisi-
ción.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimes-
tres naturales en los casos de primera adquisición o baja definitiva
del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota, en los mis-
mos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o

robo de vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha
baja temporal en el Registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el
sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de dicha cuota co-
rrespondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir in-
cluido aquel en el que tenga lugar la referida alta. Cuando proceda
el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pa-
sivo vendrá obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente
a los trimestres del año que hayan transcurrido incluido aquel en el
que haya tenido lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la
elaboración del documento cobratorio, el Impuesto se liquidará con
el prorrateo de la cuota que corresponda. Cuando la baja del vehí-
culo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento
cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto
pasivo podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota corres-
pondiente.

Artículo 7.º.–Régimen de declaración y liquidación.

1. Corresponde a este Municipio el impuesto aplicable a los ve-
hículos en cuyo permiso de circulación conste un domicilio de su tér-
mino municipal.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto,
se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que resulte
competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de
convenio o acuerdo de delegación de competencias; y todo ello con-
forme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 98 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; así como
en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

3. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los
vehículos, el Impuesto se exige en régimen de autoliquidación, a
cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayunta-
miento, haciendo constar los elementos tributarios determinantes de
la cuota a ingresar.

La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su repre-
sentante en las oficinas municipales donde se prestará al contribu-
yente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus declara-
ciones.

4. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados
aptos para circular, el Impuesto se gestiona a partir del padrón anual
del mismo.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del
Registro Público de Tráfico y en las Comunicaciones de la Jefatura
de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio.
Además, se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y
cambios de domicilio de las que disponga el Ayuntamiento.

El padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de
quince días hábiles para que los interesados legítimos puedan exa-
minarlo, y en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La ex-
posición al público del padrón se anunciará en el Boletín Oficial de
la Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación
a cada uno de los sujetos pasivos.

Artículo 8.º.–Pago e ingreso del impuesto.

1. En los supuestos de autoliquidación, el ingreso de la cuota se
realizará en el momento de la presentación de la declaración-liqui-
dación correspondiente. Con carácter previo a la matriculación del ve-
hículo, la oficina gestora verificará que el pago se ha hecho en la cuantía
correcta y dejará constancia de la verificación en el impreso de de-
claración.

Las restantes liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los
plazos fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes,
hasta el día 20 del mes natural siguiente.
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El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas
colectivamente se determinará cada año y se anunciará pública-
mente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya
satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de recaudación, lo que
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la
deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora co-
rrespondientes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese
antes de que haya sido notificada la providencia de apremio.

3. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matri-
culación o la certificación de aptitud para circular de un vehículo, de-
berán acreditar previamente el pago del Impuesto.

Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura
Provincial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere
su clasificación a efectos de este Impuesto, así como también en los
casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el per-
miso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, de-
berán acreditar previamente, ante la referida Jefatura Provincial, el
pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio
de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas
las deudas, por dicho concepto, devengadas, liquidadas, presentadas
al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acre-
ditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince
o más años de antigüedad.

Artículo 10.–Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del
Impuesto serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la
Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dicta-
dos por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo pre-
ceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional única

Modificaciones del Impuesto

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impues-
to, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cuales-
quiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación direc-
ta, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de
la presente Ordenanza Fiscal.

Disposición Final única

Aprobación, entrada en vigor y modificación
de la Ordenanza Fiscal

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 31 de octubre de 2003, comen-
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso
de modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no mo-
dificados continuarán vigentes.

Anexo IV

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras

Artículo 1.º.–Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del Im-
puesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

2. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se
regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales;
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que com-
plementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2.º.–Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se
haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición co-
rresponda a este Ayuntamiento.

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las
construcciones, instalaciones y obras mencionadas; y afecta a todas
aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija
la autorización de otra Administración.

Artículo 3.º.–Construcciones, instalaciones y obras sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto
todas aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho im-
ponible definido en el artículo anterior; y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o ne-
cesarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma de
instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estruc-
tura, el aspecto exterior o la disposición interior de los edificios, o que
incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos
de las fincas en la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía
pública por particulares o por las empresas suministradoras de ser-
vicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias
para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte,
canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pa-
vimento o aceras, como las necesarias para la reposición, recons-
trucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas
mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanacio-
nes, excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén deta-
llados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de urba-
nización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las
vallas, los andamios y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sus-
titución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones
técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplaza-
miento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los so-
portes o vallas que tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos,
a las actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los ser-
vicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas
por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean apli-
cables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de cons-
trucciones, instalaciones u obras.

Artículo 4.º.–Exenciones.

Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier
construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las
Comunidades Autónomas o las Entidades locales, que estando su-
jetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, fe-
rrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve
a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de in-
versión nueva como de conservación.
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Artículo 5.º.–Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyen-
tes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble
sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la considera-
ción de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte
los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no
sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición
de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las corres-
pondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u
obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota
tributaria satisfecha.

Artículo 6.º.–Base imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real
y efectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndose por
tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor
Añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimo-
niales de carácter público local relacionadas, en su caso con la cons-
trucción instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales,
el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto
que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 7.º.–Tipo de gravamen y cuota.

1. El tipo de gravamen será el 2,4%.

2. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base
imponible el tipo de gravamen.

Artículo 8.º.–Devengo.

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc-
ción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la corres-
pondiente licencia.

Artículo 9.º.–Gestión.

1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la
Administración que resulte competente, bien en virtud de compe-
tencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación
de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos
7, 8 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones que resulten
de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10,
11, 12, 13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales; y en las demás normas que resulten de
aplicación.

Artículo 10.–Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del
Impuesto serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la
Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dic-
tados por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional única

Modificaciones del Impuesto

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Im-
puesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplica-
ción directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final única

Aprobación, entrada en vigor y modificación
de la Ordenanza Fiscal

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 31 de octubre de 2003, comen-
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso
de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no
modificados continuarán vigentes.

Anexo V

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por recogida
de basuras de los domicilios particulares

Artículo 6.º.–Cuota Tributaria.

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de
local, y a tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

– Por cada vivienda en general al trimestre: 10,52 euros.

– Por cada local industrial o mercantil, o despacho profesional al
trimestre: 10,52 euros.

– Los inmuebles cerrados o deshabitados pagarán el 50% de la
cuota fijada.

Anexo VI

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
Suministro de Agua Potable

Artículo 6.º.–Cuotas Tributarias.

Consumo Doméstico:

– Hasta 9 m.3/mes: 0,29 euros/m.3, más IVA.

– De 10 a 14 m.3/mes: 0,39 euros/m.3, más IVA.

– Más de 14 m.3 en adelante y mes: 0,60 euros/m.3, más IVA.

Usos Industriales: Para las almazaras de aceite rigen las siguien-
tes:

– Hasta 9 m.3/mes: 0,12 euros/m.3, más IVA.

– Más de 10 m.3 hasta 20 m.3/mes: 0,15 euros/m.3, más IVA.

– De más de 20 m.3/mes: 0,21 euros/m.3, más IVA.

El suministro para estas Industrias de Almazara podrá ser restringido
en caso de insuficiencia de caudal para los usos domésticos.

Derechos de Acometida: Los derechos de acometida a satisfacer
por una sola vez y al efectuar la petición, serán de 36,06 euros por
cada vivienda o local comercial.

Anexo VII

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Alcantarillado

Artículo 5.º.–Cuota Tributaria.

La cuota tributaria de esta Tasa se determinará en función de la
base imponible o valor catastral fijado a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana, según el siguiente cuadro

Base imponible valor catastral Cuota tributaria

Hasta 3.005,06 Euros. 7,89 Euros/ año

De 3.005,07 a 6.010,12 Euros. 11,83 Euros/año

De 6.010,13 a 9.015,18 Euros. 15,78 Euros/año

De 9.015,19 a 12.020,24 Euros. 19,72 Euros/año

De 12.020,25 a 15.025,30 Euros. 23,67 Euros/ año

De 15.025,31 a 18.030,36 Euros. 27,60 Euros/año

De 18.030,37 a 21.035,42 Euros. 31,55 Euros/ año

Más de 21.035,42 Euros. 39,44 Euros/ año
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Anexo VIII

Ordenanza Fiscal reguladora del Servicio de
Guardería Temporera Municipal

Artículo 5.–Cuota Tributaria.

Conforme a lo establecido en el artículo 24.3.a) de la Ley 39/1988
Reguladora de las Haciendas Locales, modificado por Ley 25/1.998,
de 13 de julio, la cuota tributaria consiste en una cantidad fija de: 2,07
euros por niño/a con servicio de comedor”.

Lo que se publica a efectos de lo que determina el artículo 17.4
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Santiago de Calatrava, 26 de diciembre de 2003.–El Alcalde-Pre-
sidente, MANUEL VELASCO VELASCO

– 80798

Ayuntamiento de Castellar (Jaén).

Edicto.

Don JUAN ESCUDERO SÁNCHEZ, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Castellar.

Hace saber:

Que no habiéndose formulado reclamaciones ni sugerencias
contra la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica, aprobada provisionalmente
por el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria celebrada
el día 20 de octubre de 2003, durante el plazo en que la misma ha
estado expuesta al público, dicha aprobación ha devenido definitiva
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público, haciéndose saber que contra dicha Or-
denanza, cuyo texto íntegro se inserta a continuación, podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía (Arts. 10.1.b) y 46.1 de la Ley 29/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

El Texto íntegro de la Ordenanza cuya modificación se propone
es el siguiente:

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

Fundamento legal.

Artículo 1.º.–Este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo
15.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, hace uso de la facultad que le confiere la misma,
en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determi-
nación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre vehículos de Trac-
ción Mecánica previsto en el artículo 93 y siguientes de dicha Ley,
cuya exacción se efectuará con sujeción a lo dispuesto en esta Or-
denanza.

Elementos de la relación tributaria fijados por la Ley.

Artículo 2.º.–La naturaleza del tributo, la configuración del hecho
imponible, la determinación de los sujetos pasivos y de la base de
tributación, la aplicación de beneficios tributarios, la concreción de
contribuir o devengo, así como el régimen de administración o ges-
tión, se regula conforme a los preceptos contenidos en la Subsec-
ción 4.ª, de la Sección 3.ª, del Capítulo Segundo, del Título II, de la
citada Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tipo de gravamen y cuota.

Artículo 3.º.–Conforme el artículo 96 de la citada Ley 39/1988, el
tipo impositivo se fija en el coeficiente del 1,35.

Artículo 4.º.–La cuota del impuesto será la resultante de aplicar
el referido coeficiente de 1,35 sobre el cuadro de tarifas, especificado
en el referido artículo 96, o sobre el que determine la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado, en el supuesto de ser modificado.

Bonificaciones.

Artículo 5.º.–Se establece una bonificación del 50 por 100 para
los vehículos históricos y para los que tengan una antigüedad mínima
de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación
o, si esta no se conociera, tomando como tal la de su primera ma-
triculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo
se dejó de fabricar.

El titular del vehículo que pueda ser objeto de bonificación deberá
acreditar, en caso de duda, la antigüedad del mismo.

Vigencia.

Artículo 6.º.–La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del 1
de enero de 2004, y estará en vigor hasta que no se modifique o se
derogue la misma.

Castellar, a 22 de diciembre de 2003.–El Alcalde-Presidente, JUAN

ESCUDERO SÁNCHEZ.

– 80796

Ayuntamiento de Castellar (Jaén).

Edicto.

Don JUAN ESCUDERO SÁNCHEZ, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Castellar.

Hace saber:

Que no habiéndose formulado reclamaciones ni sugerencias
contra la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, aprobada provisio-
nalmente por el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria
celebrada el día 20 de octubre de 2003, durante el plazo en que la
misma ha estado expuesta al público, dicha aprobación ha devenido
definitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Lo-
cales.

Lo que se hace público, haciéndose saber que contra dicha Or-
denanza, cuyo texto íntegro se inserta a continuación, podrá in-
terponerse directamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía (Arts. 10.1.b) y 46.1 de la Ley 29/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

El Texto íntegro de la Ordenanza cuya modificación se propone
es el siguiente:

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes In-
muebles de Naturaleza Urbana.

Fundamento legal.

Artículo 1.º.–Este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo
15.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, hace uso de la facultad que le confiere la misma,
en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determi-
nación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles de Naturaleza Urbana, previsto en el artículo 60.1 a) de dicha
Ley, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo dispuesto en esta
Ordenanza.

Elementos de la relación tributaria fijados por la Ley.

Artículo 2.º.–La naturaleza del tributo, la configuración del hecho
imponible, la determinación de los sujetos pasivos y de la base de
tributación, la aplicación de beneficios tributarios, la concreción de
contribuir o devengo, así como el régimen de administración o ges-
tión, se regula conforme a los preceptos contenidos en la Subsec-
ción 2.ª, de la Sección 3.ª, del Capítulo Segundo, del Título II, de la
citada Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tipo de gravamen y cuota.

Artículo 3.º.–Conforme el artículo 73 de la citada Ley 39/1988, el
tipo impositivo se fija en el 0,70.


